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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2021-00566583--UNC-ME#FCEFYN

 
V I S T O:

 

El presente expediente por el cual se eleva proyecto de Convenio Específico de Colaboración,
entre la empresa INSTRELEC S.R.L y esta Facultad; y

 

CONSIDERANDO:

 

Que el objeto del mismo es establecer una mutua colaboración entre LAS PARTES para la
realización de actividades relacionadas con la investigación aplicada del “Estudio y Análisis de
la Cargabilidad de Transformadores de Distribución (MT/BT), incidencia en la Vida Útil, las
Pérdidas de Energía y las Condiciones Operativas ante la presencia simultánea de Factores de
Desclasificación”, aprobado por disposición S, C, T y P Nro. 007/2021 de la UTN, en Facultad
Regional Córdoba y que sus desarrollos y ensayos necesarios se realizarán en el Centro de
Vinculación del Laboratorio de Baja Tensión permitiendo también el desarrollo de trabajos
finales de carrera de grado en la FCEFyN-UNC;

 

Lo estipulado por la Ord. Nº 6-HCS-2012 relacionada a la transferencia de servicios y productos
a terceros;

 

Lo informado por la Secretaría de Extensión, por la Secretaría Académica Área Ingeniería, por el
Secretario Técnico y por el Abogado Asesor de la Facultad;

 

EL DECANO DE LA



FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E:

 

Art. 1º).- Aprobar el Convenio Específico de Colaboración entre la empresa INSTRELEC S.R.L
y el Centro de Vinculación del Laboratorio de Baja Tensión de esta Facultad, que como
ANEXO I forma parte de la presente Resolución.

 

Art. 2º).- Que de producirse traslado de personal de la Facultad el Coordinador Técnico, deberá
realizar las previsiones en relación a la cobertura de las Aseguradoras de Riesgo de Trabajo.

 

Art. 3°).- Dese al Registro de Resoluciones, comuníquese y gírense las presentes actuaciones a
la Secretaría de Extensión a fin de notificar a los interesados.

 

 

NB/Mbl





CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA FACULTAD DE
CIENCIAS EXACTAS FÍSICAS Y NATURALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE


CÓRDOBA Y INSTRELEC SRL


Entre  la  Facultad  de  Ciencias  Exactas,  Físicas  y  Naturales  perteneciente  a  la
Universidad Nacional de Córdoba, con domicilio legal en Av. Haya de la Torre s/n, 2º
Piso,  Ciudad  Universitaria,  Ciudad  de  Córdoba,  en  adelante  “FCEFyN-UNC”,
representada en este acto por el Señor Decano de la Facultad, Mgter. Ing. Pablo G. A.
RECABARREN,  autorizado  por  Ord.  N°  6-HCS-2012,  por  una  parte;  y  la  empresa
“INSTRELEC SRL”, con domicilio legal en calle Charcas 2172, Barrio Pueyrredón de la
ciudad de Córdoba, provincia de Córdoba, en adelante “INSTRELEC”, representada en
este acto por el Señor Lic.  Cargnelutti  Luis María en calidad de Socio Gerente, DNI
11.034.340;  y  en  conjunto  denominadas  “LAS  PARTES”,  convienen  en  suscribir  el
presente  Convenio  Específico  de  Colaboración,  el  que  se  regirá  por  las  siguientes
cláusulas:


CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO
El objeto del presente convenio es establecer una mutua colaboración entre las partes
para  la  realización  de  actividades  relacionadas  con  la  investigación  aplicada  del
“Estudio  y  Análisis  de  la  Cargabilidad  de  Transformadores  de  Distribución  (MT/BT),
incidencia en la Vida Útil, las Pérdidas de Energía y la Condiciones Operativas ante la
presencia simultánea de Factores de Desclasificación”, aprobado por disposición S,C T
y P Nro  007/2021 de la UTN, en Facultad Regional Córdoba y que sus desarrollos y
ensayos necesarios se realizarán en el Centro de Vinculación del Laboratorio de Baja
Tensión permitiendo también el desarrollo de trabajos finales de carrera de grado en la
FCEFyN-UNC.
INSTRELEC  entregará  en  calidad  de   préstamo,  un  monitor  de  temperatura  para
transformadores  secos  marca  INSTRELEC,  modelo  PC-34  (características  técnicas
especificadas en ANEXO) por el término de duración del presente convenio, para ser
usado en las investigaciones aplicadas que se desarrollarán en el Centro de Vinculación
del Laboratorio de Baja Tensión.


CLÁUSULA SEGUNDA: DE LA ACTIVIDAD
La FCEFyN-UNC, a través de su Secretaría de Extensión y de la Escuela de Ingeniería
Mecánica Electricista, se compromete a generar los vínculos con docentes de esta casa
de  estudios  para  desarrollar  las  actividades  de  capacitación  en  accesibilidad  de
contenidos digitales, promoción, cooperación y generación de propuestas tecnológicas
como respuesta  a  las  demandas y  potenciar  la  difusión  de  las  actividades  de LAS
PARTES convenidas en conjunto con INSTRELEC. 


CLÁUSULA TERCERA: DEL LUGAR
Las actividades del presente convenio se realizarán en la FCEFyN-UNC, en el Centro
de Vinculación del  Laboratorio  de Baja  Tensión y lugares previamente comunicados
entre LAS PARTES, localizadas en la Ciudad de Córdoba.







CLÁUSULA CUARTA: DE LA RESPONSABILIDAD
La FCEFyN-UNC, designa al  docente Dr.  Ing.  Miguel  Piumetto con DNI  14.703.200
como responsable académico y a los docentes Ing. Luis A. BOSCH e Ing. José M. DÍAZ
LOZADA supervisores de las actividades que se realicen en el marco de este convenio.
Estas actividades se encuadran dentro de las actividades docentes de las personas
mencionadas.  INSTRELEC  designa  al  Sr.  Cargnelutti  Luis  María,  DNI:  11.034.340,
como  responsable  e  interlocutor.  En  caso  de  visitas  o  traslados,  la  Facultad  se
encargará de gestionar y proveer seguro de ART a su personal. En caso de que en la
actividad participen alumnos regulares de la FCEFyN-UNC, la misma se encargará de
proveer el seguro a los mismos a través de su Área Económico-Financiera. INSTRELEC
por su parte tramitará los seguros de ART de sus miembros.


CLÁUSULA QUINTA: DE LA SUPERVISIÓN 
Los docentes designados por la FCEFyN-UNC junto al responsable de INSTRELEC,
serán los responsables de dar el seguimiento a las actividades que se realicen en el
marco del presente convenio.


CLÁUSULA SEXTA: TERMINACIÓN ANTICIPADA
El  presente  convenio  podrá  ser  rescindido  sin  causa  por  cualquiera  de  las  partes,
debiéndose  notificar  fehacientemente  a  la  otra  parte  con  una  antelación  de,  por  lo
menos, treinta (30) días corridos. 


CLÁUSULA SÉPTIMA: VIGENCIA
Este Convenio tendrá una duración de DOS (2) AÑOS, contados a partir de la fecha de
su  suscripción,  y  se  prorrogará  automáticamente  por  sucesivos  períodos  anuales,
terminando en ese caso a los treinta (30) días de haber notificado cualquiera de las
Partes su voluntad en tal sentido. Hecho el aviso, ninguna de las partes tendrá derecho
a reclamar indemnización alguna.


CLÁUSULA OCTAVA: DERECHOS
Las partes convienen que LAS PARTES serán titulares de todos los derechos de autor y
cualquier  otro  sobre  los  trabajos  encomendados,  en  todos  los  países,  sin  ninguna
limitación y consecuentemente,  tendrá derecho de editar,  reeditar,  imprimir,  publicar,
difundir,  disponer,  todo o parte de esos derechos en cualquier  forma y en cualquier
idioma. En las publicaciones de los trabajos realizados se citarán él y/o los nombres de
los autores.


CLÁUSULA NOVENA: CONTROVERSIAS
Las  partes  de  común  acuerdo  se  someten  a  un  Tribunal  Arbitral,  integrado  por  un
miembro de cada Parte y otro designado de común acuerdo, en caso de conflicto en la
interpretación  y/o  aplicación  de  las  disposiciones  del  presente  Convenio,  como  así
también de todas las obligaciones emergentes.  Para el  caso de haberse agotado la
instancia arbitral, sin que las partes hayan arribado a un acuerdo, deberán someter su
diferendo por ante los Tribunales Federales de la Ciudad de Córdoba, renunciando a
cualquier otro fuero de excepción que pudiere corresponderles, constituyendo domicilios
legales en los mencionados ut-supra.







CLÁUSULA DÉCIMA: DOMICILIO
A todos  los  efectos  del  presente,  las  partes  constituyen  domicilio  especial  en  los
consignados ut-supra.


En prueba de conformidad se firman dos (3) ejemplares de un mismo tenor y un solo
efecto en la Ciudad de Córdoba, a los 12 días del mes de agosto de 2021.


                                                                                                                               INSTRELEC SRL         
                                                                                                    Lic. Luis M. Cargnelutti
                                                                                                           Socio Gerente
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